
 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 919 
 
 

Comisión busca concientizar a juventud sobre detección oportuna del cáncer 
 

● El dictamen aprobado se elaboró a partir de una iniciativa de la diputada Claudia 
Montes de Oca del Olmo (PAN) 
 

10.07.23. La Comisión de Educación del Congreso capitalino, presidida por el legislador 
José de Jesús Martín del Campo Castañeda (MORENA), aprobó el dictamen a una 
iniciativa para adicionar la Ley de Educación de la Ciudad de México, a fin de que en los 
contenidos y materiales educativos se incluyan las acciones de detección temprana del 
cáncer de mama, cáncer cervicouterino y virus del papiloma humano. 
 
De la misma manera, se establece que a través de la Red de PILARES se deberá educar 
a las mujeres en la prevención y detección temprana del virus del papiloma humano, 
cáncer de mama y cáncer cervicouterino; y a los jóvenes sobre el cáncer de próstata. 
 
El instrumento legislativo acreditado por las y los integrantes de la comisión se elaboró 
a partir de la iniciativa suscrita por la diputada Claudia Montes de Oca del Olmo (PAN), 
para reformar la fracción IX del artículo 9; la fracción V del artículo 47; y la fracción I del 
artículo 52; además de adicionar una fracción V al artículo 56. 
 
Al respecto, la congresista promovente se congratuló de la aprobación del dictamen y 
agradeció a las y los integrantes de la comisión por las aportaciones sugeridas durante 
el proceso de análisis. Agregó, que se busca apoyar a la ciudadanía en la prevención de 
estos padecimientos mediante la instrucción escolar. 
 
Por su parte, el diputado Héctor Barrera Marmolejo (PAN) aseguró que es muy 
importante la detección temprana del cáncer, sobre todo en las mujeres, ya que es la 
principal causa de muerte. 
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